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ACTA DE LA PRII,IERA SESIÓN ORDINARIA 2022 Deu conlrÉ oE TnANSPARENCIA Dp Ta sEcneTaRía
DE LA coNTRALoníl oEHERlt

En la Ciudad de Mérida, Capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día martes dieciocho
de enero de dos m¡l veintidós, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Administrat¡vo Siglo XXl", cita en la
calle 20-A, nÚmero 284-8 por3-C de la Colonia Xcumpich; en atenc¡ón a la convocatoria de fecha doce de
enero del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiárrez, Presidente del
Comité de Transparencia y Director de Administración; la Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de
Asuntos Jurídicos y Situac¡ón Patr¡mon¡al del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos Leandro Mena
cauich, Director de Normat¡vidad, ouejas y Respon sa bilidades, ambos vocales del com¡tá de
Transparencia; en su carácter de Secretar¡o Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del
Departamento de Transparencia; todos pertenec¡entes a la Secretaría de la Contraloría General, con el
objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública; 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del
Estado de Yucatán; 84, fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
sujetos 0bligados y numeral Décimo segundo, fracción lX del anexo único del acuerdo
C0NAIP/SNT/ACUERD0/EXT0'I-05l11lZ0ZO-O3, mediante el cual se modifican los Lineamientos Técnicos
Generales para la publicación, homologación y estandar¡zación de la información de las obligaciones
establecidas en el Título Qu¡nto y en la fracción lV del artículo 3'l de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de lnternet y
en la Plataforma Nacionalde Transparencia, asicomo de los criterios, tablas y formatos contenidos en los
anexos de los propios lineamientos, derivados de las reformas y/o entrada en vigor de diversas normas
generales y ad ecuac io n es solicitadas por 0 rgan ismos Garan tes, se lleva a cabo ¡a Primera Sesión 0rdinaria
2022 del Comitá de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General, conforme a lo siguiente: ----
l.L¡stadeaslstGnclaydaclarac¡ónd.cuóruml.gal'---
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo dispuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y sq,
regula el Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General, publicado el 06 de junió
2016 en el Diar¡o 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de l¡sta de asisten(
manifestando que se contaba con la presencia de los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia r

Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existenci
cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso )-ta
lnformación Pública y el artículo 56 de Ia Ley de Tran spa rencia y Acceso a la lnf ormación pública del Estado
de Yucatá n.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, Presidente del Comité, declaró estar debida v
legalmente ¡nstalada la Prlmera SGs¡ón Ordlnarla 2022, siendo válidos todos los acuerdos oue se tom&;
en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto. Habiéndose instaladN
la referida sesión ordinaria, los integrantes del Comité, procedieron a firmar un ejemplar de la lista d§
as¡stencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEX0l. - --------------_____-_ \ll. Loctura y aprobaclón del orden del día. --- \
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó a
los integrantes del Comité para su aprobación, elsiguiente:
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Finalizada la lectura del orden del día presentado,
su aprobación mediante votación económica,

se les solicitó a los integrantes del
levantando la mano, mismo que

Comité manif estar
fue aprobado por

unanimidad.
lll. Propüestas para resoluciones del Comlté: ---
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasif lcaclón de la información como confldencial
y las respectivas verslones públicas de la documentaclón correspondlente a la fracclón XXXVI del
artículo 70 de la Ley General de Transparencla y Acceso a la lnformación Pública, la cual será puesta a

disposiclón de la ciudadanía a trayés de la Plataforma Nacional de Transparencla, en cumplimlento a

las obllgaclones de transparencla comunes aplicables a la Subsecretaría de Programas Federales de la
Secretaría de la Contraloria General. ---------
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los

integrantes del Comité, el oficio SUBPF-O4112O22 de fecha doce de enero de dos mil veintidós, signado
por la C.P. Vanessa Maria 0rtegón Campos, Subsecretaria de Programas Federales de la Secretaría de la
Contraloría General, por medio del cual, en su carácter de t¡tular de la unidad administrativa encargada y

responsable de la carga y actualización en la Plataforma Nacional de Transparencia de la ¡nformaci
correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

lnformación Pública, de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de las 0bligaciones de Transparen
Comunes de la Secretaría de la Contraloría Gen

Yucatán, solicita que se proceda en términos de lo
lll de la Ley General de Transparencia y Acceso

eral del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado
dispuesto en los artículos 44, fracción lly 106,

a la lnformación Pública, manifestando en su

co nducente lo siguiente:
"Por medio del presente, en m¡ corócter de T¡tulor de lo Un¡dod Admin¡strot¡vo encorqado y

de lo corgo y octuol¡zoc¡ón en lo Plotoformo Nocionol de Tronsporenc¡o de lo ¡ntormoción correspondiente
frocción XXXVI, del ofticulo 70 de lo Ley General de T ronsporencio y Acceso o lo lntormoción Públíco, de

con lo Toblo de Aplicobilidod de los )bl¡goc¡ones de fronsporencio Comunes 2021 de lo Secretorio de
Contralorío Generol del Poder Ejecut¡vo del Gobierno del Estodo de yucotón, me perm¡to sol¡cítor se convoque o

ios integrontes del Com¡té de fronsporencio de Io Secretorio de lo Controlorío Generol, con Io finol¡dod de

confirmor, modit¡cor o revocor el Acto de Closit¡coción de lnformoción Confidenciol de fecho doce de enero de

dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en los orticulos 44, frocc¡ón ll, 137, de lo Ley Generol de

Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público.
A etecto, le remito el Acto de Closlflcoción No. SUBPF-01-2022, de fecho doce de enero del presente,

constonte de 8 fojos útiies, medionte lo cuol se tundo y mot¡vo lo clositicoción de lo informoción como
porciolmente contidenc¡ol, osí como, ,os vers¡ones íntegros y los vers¡ones púb/icos de los dos sentencios flue
hon cousodo ejecutorio, mismos que s e onexon en un disco compocto(CD), con el obietivo de que los miefos
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a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como
confidencial y las respectivas versiones públ¡cas de la documentación correspondiente a la
fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación
Pública, la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes apl¡cables a la
Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General. ----------------

b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como
confidencial y las respectivas versiones públicas de la documentación correspondiente a las

fracciones Xl, XXVII y XXV|ll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ia
lnformación Pública, la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes
aplicables a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General. ------------

lV. Resoluciones del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.
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del Com¡té de Tronsporencio se olleguen de los elementos sufic¡entes poro el onálisis de lo closificoción de
¡nf ormoc¡ón como confidenciol y en su coso, procedon o oprobor los vers,ones públicos emit¡dos p or esto Un¡dod
Admin¡strot¡yo." I sic ]

Posteriormente, en atención a la solicitud realizada por parte de la Subsecretaria de Programas Federales
de la SecretarÍa de la Contraloría General, el Presidente del Comité de Transparencia pone a la vista de los
integ ra ntes de este Comité las constancias que forman parte del presente asu nto, consistentes en elActa
de Claslflcaclón No. SUBPF-01-2022, de fecha doce de enero de dos mil veintidós, mediante la cual se
funda y motiva la clasif icación de la información como conf¡dencial, así como los documentos en versión
integra y versión pública de las dos sentenclas que han causado ejecutoria durante el cuarto trimestre del
ejercicio fiscal2021, derivadas de los procedimientos disciplinarios, en contra de servidores públicos, que
desempeñaron un empleo, cargo o comisión en una dependencia de la Administración Pública Estatal,
tratándose de faltas no graves identificados con el exped¡ente DNQR/009/2021, del cual derivan dos
expedientillos con los números 0N0R/009-01/2021 y DN0R/009-O212O21, del índice de la Dirección de
Normatividad, Quejas y Responsa bilidades de esta Secretaría de la Contraloría General, con mot¡vo de
informes de probables responsabil¡dades administrativas por faltas no graves, las cuales serán puestas a

dispos¡ción de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplimiento a la
carga y actualización del cuarto trimestre del ejercic¡o f¡scal 2021, de la información correspondiente a la
fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
mismas que de acuerdo con los argumentos vertidos por la C.P. Vanessa MarÍa ortegón Campos,
Subsecretaria de Programas Federales, contlenen información susceptible de ser clasificada como
confidencial, alencontrarse datos personales, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 3, fracc¡ón
lX de la Ley Generalde Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados. ----------------
Derivado de lo anterior, los ¡ntegrantes del Comité, procedieron al análisis de la normativa contenida en
los referidos docu mentos, identifica nd o que la info rmación confidencial, es aquella que podrá clasif ica
como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable,
identidad pueda determinarse directa o ¡ndirectamente a través de cualquier ¡nformación exp
forma numér¡ca, alfabét¡ca, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro f
estando sujeta a temporalidad alguna; siendo responsabilidad de los titulares de las áreas de los
obligados, realizar la clas¡f¡cación de la información, con base en las disposiciones y el
previsto en la normativa aplicable en la materia, alestablecerse respectivamente lo siguiente:

Ley General de Protocción de Deto3 Peraonales an Posesión do Sujeto3 Obllgados, establece:
"Artlculo 3. Pora los efectos de /o pre sente Ley se entendero por:

/X. 0otos personoles: Cuolquier informoc¡ón concern¡ente o uno persono t¡sico identificodo o ident¡ficoble. Se

trovés de cuolquier informoción;[...1' Ísicl
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados del Estado de Yucatán, señala
" Articulo 3. D ei lnlciones
Poro los efectos de esto ley se entenderó por;

y¡li.- Dotos personoles: cuolquier informoc¡ón concerniente o uno persono físico identiticodo o ¡dent¡ticoble
expresodo en tormo numér¡co, olfobétíca, oltonumér¡co, qráfico, fotogrófico, ocústico o en cuolqu¡er otro
formoto. Se considero gue uno persono es ¡dent¡t¡coble cuondo su ident¡dod puede determinorse d¡recto o
indirectomente o trovés de cuolquier informoción, siempre y cuondo esto no requiero plozos, medios o
oct,yidodes desproporcionados. f... / [sic ]
Ley Generál de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Públ¡ca, establece:
"Attlcub n0, Lo closificocíón es el proceso medionte el cuol elsujeto obl¡qodo determíno que lo información en
su poder octuol¡zo olguno de los supuestos de reservo o c ont¡denc¡ol¡dod, de conform¡dod con lo dispuesto
presente Titulo.

considero que uno persono es ¡dent¡ficobfe cuondo su ident¡dod puedo determ¡norse d¡recta o ind¡rectomente o
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Artlculo 118. Se considero ¡nformoc¡ón cont¡denc¡ol lo que contíene dotos personoles concernientes o uno
per so no ide ntif ¡ cod o o íde ntit icoble.
Lo ¡nf ormoc¡ón conf¡denc¡ol no estorá suieto o temporolidod olguno y sólo podrón tener occeso o ellos titulores
de lo mismo, sus representontes y /os Servidores Públicos focultodos poro ello. I... /' Isic ]

Ley de Transparencla y Acceso a lnformación Pública del Estado de Yucatán, señala:
"Ar culo 78. Lo closificoción es elproceso med¡onte el cuol el sujeto obl¡godo determino que lo informoción en

su poder se encuentro en olguno de los supuestos de reservo o conf¡denc¡ol¡dod. Poro tol efecto, ¡os t¡tulores de
ios óreos de los sujetos ob/lgodos serdn los responsobles de reolizor lo clositicoción de lo informoción, con bose
en los dispos¡cionesy el procedim¡ento previsto en eltítu/o sexto de lo Ley generol y los lineomientos generoles
que emito e/ sistemo nocionol. " Isic ]
Los Lineamientos Generales en l{ateria de Clasiflcación y Desclaslflcación de la lnformaclón, aslcomo para
la Elaboración de Verslones Públlcas, d ispon en:
"Cuorto. Poro clos¡ficor lo informoción como reservodo o conf¡denciol, de monero totol o porciol, el titulor del
óreo del sujeto obligodo debero otender lo dispuesto por el Titulo Sexto de Io Ley General, en reloc¡ón con los
disposiciones contenidos en los presentes lineomientos, osí como en oquellos disposiciones legoles oplicob/es o

lq moterio en el ombito de sus respectivos competencios, en tonto estos últ¡mos no controvengon lo dispuesto
en lo Ley Generol.

9ulnto. Lo cargo de lo pruebo poro just¡t¡cor todo negot¡vo de occeso o lo informac¡ón, por
octuolizorse cuolqu¡ero de los supuestos de clos¡f¡coc¡ón preyistos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y leyes
estotoles, corresponderó o los sujetos obl¡godos, pot lo que deberon fundor y mot¡vor deb¡domente lo
clos¡f¡coc¡ón de la ¡nformoción onte uno solicitud de occeso o ol momento en que generen versiones públicos
poro dor cumplimiento o los obligociones de tronspotencio, observondo lo dispuesto en la Ley Generol y los
demós disposiciones oplicobles en lo moter¡0.

SECOGEY
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Los supuestos de reservo o confidencio,idod previstos en los leyes deberón ser ocordes con los boses, pr¡ncip¡os
y dispos¡ciones estoblecidos en esto L ey y, en ningún coso, podran controven¡rlo.
Los titulores de los Areos de los sujetos obligodos serdn los responsobles de closificor lo informoc¡ón, de
contorm¡dod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de los Ent¡dodes Federot¡vos. --------'
(...)

Attlculo 106. La clos¡t¡coción de lo ¡ntotmoc¡ón se llevoró a cobo en el momento en que:

llL Se generen versiones públicos poro dor cumplim¡ento o los obl¡goc¡ones de tronsporencío previstos en esto
Ley:
(...)

(...)

Séptimo. Lo closif¡coc¡ón de lo ¡nf ormoción se llevoró o cobo en el momento en quei
(...)

(.,.)

(...)

llL Se generen vers¡ones púb/icos poro dor cumplimiento o los obligociones de tronsporenc¡o previstos en Io Ley
General, la Ley Federol y las correspondientes de los entidodes federotivos.

Tr¡qésirno octovo. Se considero informoc¡ón conf ¡denciol:
L Los dotos personoles en los térm¡nos de lo normo opl¡coble;

Cuodtogásimo prlmerc. Sero conf¡denc¡ol lo ¡nformoc¡ón que los port¡culores proporcionen o los su.ietos

obl¡godos poro f¡nes estodist¡cos; queéstos obtengon de registros odminístrot¡vos o oquel/os que

contenqon ¡nformoc¡ón relot¡vo ol estodo civil de los personos, no podrón d¡fundirse en formo nom¡not¡vo
o indiv¡duol¡zodo, o de cuolquier otro tormo que permita lo ¡dent¡f¡cac¡ón ¡nmed¡oto de los
involucrodoa, o conduzcon, por su estructuro, contenido o qrodo de desogreqoc¡ón o lo ¡dent¡t¡coc¡ón ind¡viduol
de /os m¡smos, en los términos que determine lo Ley del Sisterno Noc¡ono, de Estodistico y
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gutncuogé$lmo sexto. Lo verción públ¡co del documento o exped¡ente que contengo portes o secc¡ones
reseryodos o conf¡denc¡oles, será eloborodo por los sujetos obl¡qodos, previo pogo de /os costos de
reproducc¡ón, o troyés de sus óreos y deberó ser oprobodo por su Com¡té de Tronsporenc¡o.
Sexogéslmo segundo. Ademós de los requisitos estoblecidos con onter¡or¡dod, no se podrán om¡t¡r de
/os versiones públicos, los elementos esenc¡oles gue muestren lo ¡ntormoc¡ón contenido en los obligociones
de tronsporenc¡o y deberon ser oprobados por el Com¡té deTronsporenc¡o respect¡vo.
Sexogásimo torce¡o. Lo ¡nformoción conten¡do en los obliqociones de trons porenc¡o, se regiro por lo dispuesto
en lo Ley Generol y en los leyes opl¡cobles que deberón observor los sujetos obligodos. [... ] [ sic ] ----------

En mérito de lo anteriormente expuesto y después de analizar la documentación referida y la normativa
citada, los integrantes del Comité de Transparenc¡a identificaron que las versiones íntegras de las dos
sentenclas que han causado ejecutoria durante el cuarto tr¡mestre del ejercicio fiscal2021, derivadas de
los procedimientos disciplinarios, en contra de servidores públicos, que desempeñaron un empleo, cargo
o comisión en una dependencia de la Administración Pública Estatal, tratándose de faltas no graves
identificados con el expediente DN0R/009/2021, del cual se derivan dos expedientillos con los números
DN0R/009-01/2021 y ON0R/009-O212O21, del índice de la Dirección de Normatividad, Quejas y
Responsa bilidades de esta Secretaría de la Contraloría General, contienen la información concerniente a
personas fís¡cas ident¡ficadas o identificables correlacionadas con el ámb¡to de su vida privada, pues su
identidad puede determinarse directa o indirectamente, al identificarse específ¡camente lo siguiente: en
la sentencia contenida en el expedientillo DN0R/009-0I/2021 que deriva del expediente DN0R/00S/2021,
se encuentran datos personales co rrespondientes al Domicillo particular para o¡r y reclblr
notlflcaclones, Correo electrónlco personal, Nombre d6 partlculares, oatos Clínlcos, Sexo y
Descripción Físlca; en la sentencia contenida en el expedientillo DNoR/009-0212021 que deriva del
expediente DN0R/009/2021, se encuentran datos personales correspond ie ntes a Ia Claye Únlca del
Reglstro de Poblaclón (CURP), Registro Federal de Contrlbuyontes (RFC) con Homoclave, Nombre de
Partlculares, Domicllio particular para oíry reclbl¡ notlflcaciones, Sexo y 0escripción Física; por lo que
dichos datos se consideran información confidencial, conforme lo previenen las causales establecidas e
los artículos 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su
Obligados; 3, fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos 0bli dos
del Estado de Yucatán; 116 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaeión Públ¡ca del Estado de Yucatán y en los numerales
0uinto, Séptimo f racción lll, Trigésimo octavo fracción l, Cuadragésimo primero, Sexagésimo und o y

ndelaSexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificaci
lnformación, asícomo para la Elaboración de Versiones Públicas.
Adicionalmente, los integrantes del Comité de Transparencia verificaron que las versiones pú bl
referidas sentenc¡as que serán puestas a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia, en cumplimiento a la carga y actualización de la información del cuarto trimestre del
ejercicio fiscal 2021, correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnf ormación Pública, cumplen con lo dispuesto en la normativa previamente c¡tada. ------\
Bajo esta tesitura, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y d\
conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente citada, se identificó que las referidaÑl
sentencias contienen datos que corresponden a las causales de conf¡dencial¡dad, y por lo tanto están \
sujetos al régimen de excepciones, pues se trata de documentos que contienen datos personales '
expresados en forma numérica, alfabética, alfanumérica, asociados a personas físicas identificadas e
identificables correlacionadas con el ámbito de la vida privada, por lo que sí existe excepción para su
publicidad íntegra.
En este contexto, una vez efectuado el análisis y verificaclón correspond iente, los integrantes del Comité [
de Transparencia, concluyen que la clasificación realizada por la Subsecretaria de Programas Federales J
de la Secretaría de la Contraloría General, es válida y concordante con la normativa señalada, por tantof s7 \
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CONFIDENCIAL Y VALIDAR LAS

SECOGEY
SEC¡E AFIA OE LA
CONTRAIOPIA 6EN€EAL

procedente CoNFIRHAR LA CLASIFICACIÓ¡¡ CO¡|O l¡.¡rOnrlCÉX
vgnsloHgs pÚeLlcas El.llTlDAS por la referida unidad admin¡strativa.
b) Confirmar, modlflcar o revocar, prevlo anállsls, la claslficación de la informac¡ón como confidencial
y las respectivas versiones públicas de la documéntac¡ón corrospondlente a las fracclones Xl, XXVII y
XXV|ll del artículo 70 de la Ley General de Transparencla y Acceso a la lnformaclón Prlbllca, la cual será
puesta a dlsposlción de la cludadanía a través de la Plataforma Nacional dc Transparénclá, en
cumplimiento a las obllgaciones de transparencla comunes aplicables a la Dirección de Admln¡straclón
de la Secretaría de la Contraloría General. -------
Siguiendo con el inciso bldel presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
integrantes del Comité, el oficio ADI¡!0N-O3612O22 de fecha once de enero de dos milveintidós, signado
por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del oepartamento Administrativo de la Secretaría de la
Contraloría General, por medio del cual, en su carácter de titular de la unidad administrativa encargada y
responsable de la carga y actualización en la Plataforma Nacional de Transparencia de la información
correspondiente a las fracciones Xl, XXVII y XXV|ll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, aplicables a la Dirección de Administración de este sujeto obligado, de
acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de las Obl¡gac¡ones de Transparencia Comunes de la Secretaría de
la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, solicita se proceda en
términos de lo d ispuesto en los artículos 44, fracción ll y 106, fracción lll de la Ley General de Tra n spare nc¡a
y Acceso a la lnformación Pública, manifestando en su parte conducente lo siguiente:

"Por med¡o del presente, en m¡ corócte r de t¡tulor de la unidod odm¡nistrotivo encargodo y responsoble de
lo corgo y octuolizoc¡ón en lo Plotoformo Nocionol de Transporencio, de lo ¡nformación corespondiente o los
trocciones Xl, XXVII y XXVlll del orticulo 70 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público,
opl¡cobles o lo Dirección de Administroción de este sujeto obligodo, de ocuerdo con lo Toblo de Aplicobílidod de
ios 0bligociones de fronsporencio Comunes de lo Secretorio de lo Contralorío Generol vigente, y con lo f¡nol¡dod
de cumpl¡r en t¡empo y f ormo con lo publ¡cac¡ón de lo ¡ntormoción correspondiente ol cuorto trímestre de dos m¡/
ve¡nt¡uno, me perm¡to emitir lo presente solicitud, o efectos de gue se procedo en térm¡nos de lo d¡spuesto en
los ort¡culos 44, frocc¡ón ll y 106, trocc¡ón lll de lo c¡todo Ley Generol. --------

En ese sentido, el Acuerdo C0NA/P/SNI/ACUERD2/EXT0|-05/11/2020-03 medionte el cuol se mod¡ficon
los Lineomientos fécnicos 0eneroles poro lo publ¡coción, homologación y estondor¡zoción de lo informoc¡ón de
los obligoc¡ones estob/ecidos en el Título Quinto y en la tracc¡ón lV del orticulo 3l de lo Ley Generol de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo informoc¡ón Públ¡ca, que deben de difundir los sujetos obligodos en los portoles de
lnternet y en lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencío (en odelonte Lineomientos Técn¡cos Generoies) en su
numerol Déc¡mo se qundo, froccíón lX, establece ol tenor l¡terol lo sigu¡ente:

'Irécimo §€gundo. Los po,fticos poro occes¡b¡lidod de lo informoción son ios siquientes:

ü. Los sujetos obligo dos deberon eloboror to vers¡ón público de Ios documentos que se encuentren bojo su pode¿ eo
coso de gue se determ¡ne que lo ¡nformoc¡ón contenido en los mismos octuolizo olguno de ios supuestos de reservo o
confidenciolidod, de ocuerdo con lo d¡spuesto en /o Ley Generol, lo Ley Federol, lo Ley en lo moter¡o de codo uno de
ios Entídodes Federotivos, y en ios Lineom¡entos generoies en moter¡o de clos¡ficoción y descios¡ficoción de I{
informoción, osi como poro !o eloboroción de versiones públ¡cos oprobodos poreiSistemo Noc¡onol de Tronsporenc¡o. \
Considerondo lo onter¡ot en ios cr¡terios en ,os que se sol¡cite el"H¡pervinculo ol documento" se publicoró Io versión\\
pública de los documentos que correspondon en codo coso, e, octo del Comité de Tronsporencio med¡onte io cuol se \
oprobó d¡cho versión y io listo de los do ros tes todos.'[sic I ----- \
Bojo ese tenor, este Deportomento Administrotivo deberó dor curnplim¡ento o lo publicoción de lo

informac¡ón de los f rucc¡ones Xl, XXVII y XXVlll del ort¡culo 70 de lo Ley Generol de Tronsparenc¡o y Acceso o lo
lntormoción Público correspondientes o: "Los controtociones de serv¡cios profesionoles por honoror¡os,
señolondo los nombres de los prestodores de servicios, los servicios controtodos, el monto de los honororios y el
per¡odo de controtoc¡ón" Is¡c]; "Los conces¡ones, controtos, convenios, permisos, licencios o outor¡zoc¡ones
otorgodos, especificondo /os titulores de oquéllos, debiendo publicorse su nombre o rozón soc¡ol del
titular, v¡|enc¡o, tipo, térrninos, condiciones, monto y modificoc¡ones, osi
op¡ovechom¡ento de bienes, servic¡os y/o recursos públícos'Isic.l; y "Lo
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procedimientos de odjudicoción directo, invitoción restr¡ng¡do y lic¡toción de cuolqu¡er noturolezo, ¡ncluyendo lo
versión Público del Exped¡ente respectivo y de los controtos ce/ebrodos (...1 [s¡c], respect¡vomente;
especificomente o lo estoblecido en /os criterios que en su coso corresponde en codo uno de los refer¡dos
frocciones, señolodos en Ios L¡neomientos fécnicos Generoles. -----------

Por lo onterior, con el objetivo de cumplir con io dispuesto en los cr¡terios en los gue se solicito el
"Hípervínculo ol documento" y publicor lo yerslón públtco de los documentos que corresponde en codo coso, me
perm¡to ¡nformorle que, duronte el cuorto tr¡mestre del ejercicio dos m¡l veint¡uno, comprendido del pr¡mero de
octubrc ol tre¡nto y uno de d¡c¡embre de dos mil ve¡nt¡uno, del cuol corresponde octuolizor lo ¡nforrnoción
mencionodo en el pórrofo que ontecede; /o Secretorío de Io Contralorío Generol o trovés de lo D¡rección de
Adm¡n¡stroción, celebrólO controtos da Wértdctón da serrrcros que serdn publ¡codosenlo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio, medionte el formoto de lo ftocc¡ón Xl del ort¡culo 70 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y
Acceso o lo lnformoción Público, 1 contrcto da ob¡o públtco con bose o precl o olzodo y tlompo dete|mlnodo que
seró publ¡codo en lo Plotoforma Nocionol de Tronsporenc¡o, medíonte el formoto de lo frocc¡ón XXV|I del orticuto
70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público y 7 oc't* Jurtdlcos que serón puestos o
disposición de lo c¡udodonío en lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio, o troyés del tormoto A de lo trocción
XXVlll del ortículo 70 de lo referido Ley Generol. ------------

Cobe precisor que,lo documentoc¡ón ontes refer¡do, contiene dotos personoles concernientes o personos
fís¡cos ident¡ficodos e ¡dentif¡cobles, especiticomente F¡rmo de porticulores, Edod, Noc¡onol¡dod, Domic¡lio
porticulor, Clove de Elector y Clove Un¡co de Reg¡stro de Pobloción(CURP), pot lo que todos los dotos personoles
menc¡onodos se cons¡deron de corocter confidenciol y por tonto, debe exceptuorse su publ¡cidod, de ocuerdo
con lo dispuesto en ios ortículos 100, 106, frocc¡ón I y 116 de Io Ley Generol de Tronsparencio y Acceso o lo
lnformoción Público; 5, frocc¡ón lX de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos Personoles en Poses¡ón de Suietos
1bligodos y numeroles ouinto, Séptimo trocción lll, Trigés¡mo octovo frocc¡ón l, Cuodrogés¡mo pr¡mero,
Sexogés¡mo segundo y Sexogésimo tercero de los Lineornientos Genero/es en Noter¡o de Clositicoción y
Desclosificoción de lo lnformoc¡ón, osí como poro lo Eloboroción de yersiones Públ¡cos,

Por tal motivo, con fundomento en la normot¡vo citodo con onter¡orídod, se em¡tíó el Acto de
No. ADI¿iON-01-2022, detecho once de enero del oño en curso, medionte Io cuol sefundo y mot¡vo lo
de lo inf ormoc¡ón como porciolmente confidenciol, mismo que se onexo ol presente of¡cio de so/icitud co
de 11 póginos o üavés de 6 fojos útiles, ol iguol que /os verstones ¡ntegras y los yersiones
documentos en cuest¡ón, onexos o/presente en un disco compocto(CD), con elobjetiyo de que los
Comité de Tronsporencio se olleguen de los elementos suficientes poro el onolisis de io
informoc¡ón como porc¡olmente confidenc¡ol y en su coso, procedon o oprobor los versiones públicos
por este De po rtomento Ad m¡n¡st rot¡vo.

En tol v¡rtud, en cumpl¡m¡ento con lo estoblec¡do en los orticulos 44 trocción ll,lOO,lOJ y 106
de lo Ley qeneral de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡ca, sot¡c¡to de lo monero mós otento y
respetuoso, se convoque o los integrontes del Com¡té de Tronsporencio de lo Secretorío de lo Controlor¡o
Generol, con lo finolidod de que se conf¡rme, mod¡f¡que o revogue ,o presente solicitud". I sic ]

Posteriormente, en atenc¡ón a la solicitud real¡zada por parte del Jefe del Departamento Administrati
de la Dirección de Administrac¡ón de la Secretaría de la Contraloría General, el Presidente del Comité
Transparencia pone a la vista de los integrantes de este Comitá las constancias que forman parte d
presente asunto, consistentes en el Acta dé Clasificaclón No. ADMON-01-2022, de fecha once de enero
del año en curso, mediante la cualse f unda y motiva la clasif icación de la información como conf ¡dencial,
así como los documentos en versión íntegra y versión pública de los 10 contratos d. prestaclón de
scrvlclos, identificados bajo los números de contratos YUC/SECoGEY-FEDIDO2312O21, yUC/SECOGEy-
EST/0056/2021, YUC/SECOGEY-EST /005712021, YUC/SECOGEY-EST/0058/2021, YUC/SECOGEY-
EST/OO5S/2021, YUC/SECOGEY-EST/OO6O/2021, YU C/SECOGEY-EST/0061/2021, YU C/S ECO GEY-
ESI10062/2021, YUC/SEC0GEY-EST/0063/2021 y SECOGEY/DA-01/2021, que serán publicados en ta
Plataforma Nacional de Transparencia mediante el formato de la fracción Xl del artículo 70 de la Ley
Generalde Transparencia y Acceso a la lnf ormación Pública; I Contratode obra Pt¡bllca con base a preclo
alzado y tlempo detem¡nado, número SEC0GEY/O P/001/2021 celebrado con la persona mgra I
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denominada PROACSUR, S.A. DE C.V., mismo que será publicado en la Plataforma Nacional de
Transparencia, mediante el formato de la fracción XXVII del art¡culo 70 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnf ormación Pú blica; y 7 actos jurídlcos co rrespondientes a dos p roced imientos de licitac¡ón
pública de los cuales se emiten, para la Llcltaclón Públlca SECOGEY-EOUIPOS DE CófpUfO V VEUíCU|-O

TERRESTRE-01-2021: 2 Actas que se formulan con motivo de la celebración de la Junta de Aclaración de
Ia Licitación Pública, l Acta que se formula con motivo de la celebración del acto de presentación y
apertura de proposiciones de la Licitación Pública, 1 Acta que se formula para dictar el fallo de la Licitación
Pública, l contrato de suministro de equipo de cómputo celebrado con la empresa COMPUMAYA, S.A. DE

C.V., y I contrato de suministro de equipo de cómputo celebrado con la empresa C0MPUFAX, S.A. DE C.V.;
y para la Licltación Pública SAF-SA-COI.IBUSTIBLE-O1-2O21: 1 Convenio modificatorio al contrato
SEC0GEY/SAF/001/2021 celebrado con la empresa C0NTR0L INTEGRAL DE C0MBUSTIBLES, S.A. DE C.V.;

mismos que se publicarán en la Plataforma Nacional de Transparencia como documentac¡ón
correspondiente a la fracción XXV|ll del artículo 70 de la multicitada Ley General, específicamente al

formato A, que establece los Lineamientos Técnicos Generales; precisando que todos los documentos
antes mencionados, cont¡enen datos personales, de conformidad con lo establecido en el artículo 3,

fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados. ------
Derivado de lo anterior, los integrantes del Comité, procedieron al anál¡sis de la normativa conten¡da en
los referidos documentos, identificando que la ¡nformación confidencial, es aquella que podrá clasif¡carse
como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, cuando su

identidad pueda determinarse directa o ¡ndirectamente a través de cualquier información expresada en

forma numérica, alfabética, alfanumórica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, no

estando sujeta a temporalidad a lguna; siendo responsabilidad de los titulares de las áreas de los sujetos
obl¡gados, realizar la clasificación de la información, con base en las disposiciones y el procedimiento
previsto en la normativa aplicable en la materia, alestablecerse respectivamente lo siguiente:

Ley General de Protección de Datos Pefsonales en Poseslón de Su¡etos Obl¡gados, establece: --------------
"Artlculo 3. Poro los efectos de lo presente Ley se entendero por: -----------
(...)

IX. Dotos personoles: Cuolqu¡er ¡nformoción concerniente o uno persono físico identíficodo o identificoble. Se

considero que uno persono es ¡dentif¡coble cuondo su ident¡dod puedo determ¡norse d¡recto o ind¡rectomente o

" Artlculo l. Def iniciones
Poro los efectos de esto /ey se entenderó por;
(...)

Vil/.- 0otos personoles: cuolquier informoción concern¡ente o uno persono fisico identificodo o
expresodo en formo numéñco, olfobét¡co, olfonumér¡co, grót¡co, fotoqrofico, ocústico o en cuolguier
formoto. Se considero que uno persono es ¡dent¡ficoble cuondo su ¡dent¡dod puede determinorse d¡recto o

¡nd¡rectomente o trovés de cuolquier intormoción, s¡empre y cuondo esto no requ¡ero plozos, medios o
octividodes desproporcionodos, [....]FI sic ]uuUYrvuvsr qe,P, v

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformáclón Pública, establece;
;ür1í";;;;;;T;rr""-'r"Jrr" 

"r 
cuol er sujeto obli qodo determ¡no que ro informoción \"Ar cub mO. Lo ctosificoción es el proceso medionte el cuot el sujeto obtiqodo determino que lo informoción N

su poder octuol¡zo olguno de /os supuestos de reseryo o c ontidenc¡ol¡dod, de conformidod con lo d¡spuesto en el \
presente Titulo, ---
Los supuestos de reservo o conl¡denc¡ol¡dod preyistos en los leyes deberón ser ocordes con los boses, principios
y disposic¡ones estoblec¡dos en esto Leyy, en níngún coso, podron controven¡rlo.
Los t¡tulores de los Áreos de los sujetos obligodos serón los responsobles de closif¡cor lo informoc¡ón, de

conformidod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de los Ent¡dodes Federotivos. ---------
(...) ---:"---- -----------------v--
Arl¡culo 106. Lo closif¡coc¡on de to inf ormacíón se llevoró o cobo en el rnomento en que. ---------- --- -l-
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Artlculo 116. Se cons¡dero intormoción conf¡denc¡ol lo que contiene dotos personoles concern¡entes o uno
perso no ¡dent¡f icodo o ¡d e nt¡f icoble
Lo informoción conf¡denc¡ol no estord sujeto o temporol¡dod alguno y sólo podrón tener occeso o ellos titulores
de lo mismo, sus representontes y los Servidores Públicos focultodos poro el¡o. f... J' Isic ]
Ley de Transparenc¡a y Acceso a lnformaclón Pública del Estado de Yucatán, señala:
"Artlculo 78. Lo closificoción es el proceso med¡onte el cuol el sujeto obl¡qodo determ¡no que lo ¡nformoción en
su poderse encuentro en olguno de los supuestos de reservo o confidenciolidod. Poro tol etecto, los titulores de
los óreos de los sujetos obligodos serón los responsobles de reol¡zor lo clos¡f¡coc¡ón de la intormocíón, con bose
en los disposiciones y el proced¡miento prev¡sto en el título sexto de lo Ley generol y los l¡neom¡entos qeneroles
que em¡to elsisfemo nocionol." Isic ]
Los Llnoamlentos Generalesen l.laterla de Claslficaclón y Desclasificación dc la lnformaclón, asl como para
la Elaboraclón do Versionee Públicas, disponen:
"Cuotto. Paro clos¡ficor lo ¡nformoc¡ón como reservodo o conf¡denc¡ol, de monero totol o porc¡ol, el t¡tulor del
oreo del sujeto obligodo deberó otender lo dispuesto por eÍ Título Sexto de lo Ley Generol, en reloción con los
disposiciones contenidos en los presentes /ineornientos, osí como en oque/los disposiciones legoles oplicobles o

lo moter¡o en el oñbito de sus respectivos competenc¡os, en tonto estos últ¡mos no controvengon lo dispuesto
en lo Ley Generol.

oulnto. Lo corgo de lo pruebo poro just¡t¡cor todo negotivo de
octuolizorse cuolquiero de los supuestos de clos¡t¡coc¡on previstos en /o
estotoles, corresponderó o los sujetos obliqodos, por lo que deberon

occeso o lo ¡nformoc¡ón, por
Ley Generol, lo Ley Federol y leyes
fundor y mot¡var debidomente

closifícoción de lo informoción onte uno sol¡citud de occeso o ol momento en que generen
poro dor cumpl¡m¡ento o los ob/igociones de tronsporencio, obseryondo /o dispuesto en lo

verstones
Ley Generol

demós disposiciones oplicobles en lo moterio.

Séptrmo. Lo clos¡f¡coc¡ón de lo inf ormoc¡ón se llevoró o cobo en el momento en quei

llL Se generen versiones púb/¡cos poro dor cumplim¡ento o los obligociones de tronsporencio preyistos lo Ley
Generol, lo Ley Federol y los coffespond¡entes de ios entidodes federotivos.

Ttlgéstmo octovo. Se cons¡dero inform oc¡ón confidenciol:
,. Los dotos personoles en los términos de lo normo oplicoble;

SECOGEY
sEctEti tl^ oE LA
.Oi¡I¡ LOEIA 6ENEIAL

llL Se generen versiones públicos poro dar cumplim¡ento o los obligociones de tronsporencio previstos en esto
Ley;
(...)

(...)

o22

Cuodtogéstmo prtmarc. Sero conf¡denc¡ol lo informoción
obliqodos poro fines estodísticos; que éstos obtenqon

que los port¡culores proporcionen o los sujetos
de registros odm¡nistrotivos o oquellos que

(...)

(.,.)

contengon ¡nformación relot¡vo ol estodo ciyÍl de ios personos, no podrón difundirse en tormo
o individuolizodo, o de cuolqu¡er otro formo que permito lo ¡dent¡f¡coc¡ón ínmed¡oto de
involucrodos, o conduzcon, por su estructuro, contenido o qrado de desogreqoc¡ón o lo ¡dent¡t¡coción
de los rnismos, en los términos que determ¡ne la Ley del Sistemo Noc¡onol de lnformoc¡ón Estodístico
Geogrotico.

Oulncuogésimo s6rto. Lo vers¡ón públ¡co del documento o exped¡ente que contengo portes o secciones
reseryodos o conf¡denc¡oles, sero eloboroda por ,os sujetos obligodos, prev¡o pogo de los costos de
reproducc¡ón, o troyés de sus dreos y debero ser oproboda por su Com¡té de Tronsporenc¡o.
Sexogésimo segundo. Ademós de /os requisitos estoblecidos con onteriorídod, no se podrón ornitir de
los versiones públicos, los e/ementos esencioles que muestren lo ¡nformoc¡ón conten¡do en los ob/igociones
de tronsporenc¡o y deberón ser oprobodos por el Comité de fronsporenc¡o respectiyo.
Sexogésimo tercero. Lo ¡nformoc¡ón contenido en Ios obl¡9oc¡ones de trons porenc¡o, se regird por lo dispuffto
en lo Ley Generol y en los leyes oplicobles que deberon obseryor los suietos obligodos. [... J' Isic f --_---- 
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Adicional a la normativa expuesta, en uso de la palabra, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P.
Roger Armando Franco Gutiérrez, precisa que, en el mes de octubre del ejercicio fiscal dos mil veint¡uno,
el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales emitió
el Criterio 04/202], el cual establece al tenor literal lo siguiente:

"Reglst¡o Federol de Contr,buyéntes IRFC) de pe¡8onos flslcae proveedores o controtistos. El RFC de
controtistos o proveedores de los sujetos obligodos debe ser públ¡co, yo que ol trotorse de personos relocionodos
con controtociones públicos, su difusión fovorece lo tronsporenc¡o con lo que deben odmin¡strorse los recursos
públicos, en térm¡nos del ortículo lJ de lo Const¡tuc¡ón Político de los Estodos Unidos lrexiconos.
Resolucíones:
o RRA 3639/19. lnstituto poro lo Protecc¡on del Ahorro Boncorio. 10 de jul¡o de 2019. Por moyoría, con voto

disidente del Comisionodo JoelSolos Suórez. Comis,ono do Ponente llorío Potricia Kurczyn Villolobos. -------
. RRA 7709/19. Supremo Corte de Just¡cio de lo Noción. ,J de ogosto de 2019. Por unon¡m¡dod, con voto

port¡culor de lo Comisionodo Josefino Romon Vergoro. Comisionodo Ponente Josef¡no Romon Vergoro. ------
. RRA 5774/19. Secretorío de l"lorino. 2l de oqosto de 2019. Por moyorío, con yoto d¡sidente del Comisionodo Joel

Solos Suórez. Comis¡onodo Ponente Elonco L¡l¡o lborro Codeno."Isic ] ------
En mérito de lo anteriormente expuesto y después de analizar la documentación referida y la normativa
citada, los integrantes del Comité de Transparencia verificaron que las versiones íntegras de los'10
contratos de prestaclón de servlclos, ident¡ficados bajo los números de contratos YUC/SECoGEY-
FEDIOO23I2O21, YUC/SECOGEY-EST/0056/2021, YUC/S ECOGEY-EST/0057/202I, YUC/SECOGEY-
EST/0058/202I, YUC/SECOGEY-EST/0059/2021, YUC/SECOGEY-EST/OO6O/2021, YUC/SECOGEY-
EST/0061/2021, YUC/SEC0GEY-E51t006212021, YUC/SEC0GEY-EST/0063/2021 y SEC0GEY/DA-01/2021,
contienen información concern¡ente a personas físicas identificadas o identificables correlacionadas con
el ámbito de su vida privada, pues su identidad puede determinarse directa o indirectamente, al
identificarse específ icamente Io s¡gu ¡ente:
En el contrato de prestación de servicios YUC/SECOGEY-FED/OO23|1O?I se encuentran datos personales
correspondientes a Flrma de particulares, Edad y Nacionalidad.

En el contrato de prestación de servlcios YUC/SECOGEY-EST 1005612021se encuentran datos personales
correspondientes a Firma de particulares, Edad y Nacional¡dad.
En el contrato de prestación de serv¡c¡os YUC/SECOGEY-EST lOO57l2O21se encuentran datos personales
correspondientes a Firma de particulares, Edad y Nacionalidad.
en el contrato de prestación de servicios YUC/SECoGEY-EST lOO58l2O21se encuentran datos personales
corres pon d ientes a Firma de part¡culares, Edad y Nacional¡dad.
en el contrato de prestación de servicios YUC/SECoGEY-EST lOO59l2021se encuentran datos personales
corres pon d ientes a Firma de particulares, Edad y Nacional¡dad.
En el contrato de prestación de servicios YUC/SECoGEY-EST l006012021se encuentran datos personales
correspondlentes a F¡rma de part¡culares, Edad y Nacional¡dad.
En el contrato de prestaci
correspondientes a F¡rma

ón de servicios YUC/SECOGEY-EST l006112021se encuentran datos personales
de part¡culares, Edad y Nacional¡dad. ---------

En el contrato de prestación de servicios YUC/SECooEY-EST |OOA?/2O?1 se encuentran datos personales
corres pondientes a Firma
En el contrato de prestac
corres pondientes a Firma

de particulares, Edad y Nacionalidad.
ión de servicios YUC/SEC0GEY-EST/0063/2021 se encuentran datos personal
de particulares, Edad y Nacionalidad.

En el contrato de prestaclón de servicios SEC06EY/DA-01/2021 se encuentran datos personales
correspondientes a Flrma de particulares, Nac¡onal¡dad, Edad, Dom¡cll¡o particular y Clave Única de Registro
de Población (CURP).

Adicionalmente los integrantes del Comité de Transparencia verificaron que la versión íntegra del
Contrato de obra Públlca con base a preclo alzado y tlempo determ¡nado, número

información concerniente a personas físicas identificadas o identifica ionadas con el ámbf 4
SEC0GEY/O P/001/2021 celebrado con la persona moral denominada PRO R, S.A. DE C.V., contlene
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de su vida privada, pues su identidad puede determinarse directa o indirectamente, al identificarse
específ icamente la Clave de Elector y Firma de particulares.
En el mismo sentido los integrantes del Comité de Transparencia verificaron que las vers¡ones íntegras de
los TactosJurídicos correspondientes a dos procedimientos de licitación pública de los cuales se emiten,
para la L¡cltaclón Pública sECoGEY-EoulP0s 0E cóHPUTo y vEHicULo TERRESTRE-01-2021; y para ta
Licltaclón Pública SAF-SA-C01'!BUSTIBLE-O1-2O21, contienen información concerniente a personas
físicas identificadas o identificables correlacionadas con el ámbito de su vida privada, pues su identidad
puede determinarse directa o indirectamente, al identificarse específ¡camente en las 2 Actas que se
formulan con motivo de la celebración de la Junta de Aclarac¡ón de la Licitación Públ¡ca, 1 Acta que se
formula con motivo de la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones de la Licitación
PÚblica, I Acta que se formula para dictar el fallo de la Licitación Pública, 1 contrato de suministro de
equipo de cÓmputo celebrado con la empresa C0MPUMAYA, S.A. DE C.V., I contrato de suministro de
equipo de cómputo celebrado con la empresa C0MPUFAX, S.A. DE C.V., y l Convenio mod¡f¡cator¡o al
contrato SECoG EY/SAF/00'|/202'| celebrado con la empresa OoNTR0L INTEGRAL DE CoMBUSTIBLES,
S.A. DE C.V.; lo siguiente:

En el ACTA OUE SE FORMULA CON MOT|VO DE LA CELEBRACIÓN OE LA JUNTA OE ACLARACIÓN DE LA
LlclTAc¡ÓN PÚBLlcA N0. sECoGEY-EQUlpos DE cóMpuro y vEHicuLo IERR ESTRE-o1 -2021 PARA LA
ADOUISICIÓN DE EOUIPO DE CÓMPUTO Y UN VEHICULO TERRESTRE PARA LA SECRETAR|A OE LA
CONTRALORiA GENERAL, se encuentran datos personales c orres pond ien tes a F¡rma de particulares. -------

- EN eI ACTA OUE SE FORI.IULA CON HOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA SEoUNDA JUNTA DE ACU\RACIÓN
DE LA LlclrAclÓN PÚBLlcA No. sEcoGEY-Eourpos oE có¡4puro y vEHicuLo r ERRESTRE-ol-2021 paRA

LA ADOUISICIÓN DE EOUIPO OE CÓHPUTO Y UN VEH¡CULo TERRESTRE PARA LA SECRETARiA DE LA
CONTRALORiA GENERAL, se encuentran datos personales corres pond ¡en tes a Firma de part¡culares.

- EN EI ACTA OUE SE FOR]IULA CON ]ÍOTIVO OE LA CELEBRACIÓN OEL ACTO DE PRESENTACIÓN
APERTURA OE PROPOSICIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NO, SECOGEY-EOUIPO OE CÓI,IPUTO
VEHíCULo IERRESTRE.o1.2o21 PARA LA AOoUISICIÓN DE EoUIPo oE cÓMPUTo Y UN VEHic
IERRESIRE PARA LA SECREIARíA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, SE ENCUENTTAN dAtOS PETSONA
correspondientes a F¡rma de part¡culares.
EN EI ACTA OUE SE FORMULA PARA DICTAR EL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NO. SECOGEY-EOUIPO
0E cÓ¡4PUTO Y vEHicuLo TERRESTRE-01-2021, DE coNFoRMt0AD coN Lo ESTABLEctDo EN EL ARTicuLo
24 DE LA LEY DE ADoulsl0loNES, ARRENDAIIIENToS Y PRESIACTóN DE SERV|CtoS RELAC|oNA0oS CoN
BIENES MUEBLES, PARA LLEVAR A CABO LA ADOUISICIÓN DE EOUIPO DE CÓHPUTO Y UN VEHiCULO
TERRESTRE PARA LA SEORETARíA 0E LA CONTRALORÍA GENERAL, se encuenrran datos personales
correspond¡entes a F¡rma de part¡culares.
En el CONTRAT0 DE SUf.llNlSTRO 0E EOU|PO DE CO PUTO OUE CELEBRAN, pOR UNA PARTE, Ln
SECRETARÍA DE LA CONTRALOR|A GENERAL, REPRESENTAOA POR I.L C.P. ROGER ARI'4ANOO FRANC&
GUTIERREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE AO I,IIN ISTRACIÓN, Y POR LA OTRA, LA EI4PRES$N
COMPUFAX, S.A. DE C.V. REPRESENTAOA POR LA C.P. JULIA GUADALUPE CETINA MADERA, EN Sü\
CARÁCTER 0E REPRESENIANTE LEGAL, se encuentran datos personales corres pon d ¡entes a Firma de \
particulares y Clave de Elector.
En el CoNTRATO DE sul'llNlsrRo 0E EoutPo 0E cotrpuro ouE oELEBRAN, poR uNA paRTE, LA
SECREIAR¡A DE LA CONTRALORÍA GENERAL, REPRESENTADA POR EL C.P. ROGER ARMANDO FRANCO
GUIIÉRREZ EN SU CARÁCTER DE OIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA, LA EI,IPRESA
COT.TPUI{AYA, S.A. OE C.V. REPRESENIADA POR EL C. JOSE ENRIOUE D|AZ VARGAS, EN SU CARÁCTER DE

023

REPRESENTANTE LEGAL, se encuentran datos personales correspondientes a Firma de part¡culares y
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- En el C0NVENI0 l.tOOlFlCATORl0 AL C0NTRATO SECOGEY/SAF/001/20210U E CELEBRAN, P0R UNA PARTE,

L¿ srcREt¡Ria oE LA coNTRALoR|A GENERAL, REpRESENTADA poR EL coNTADoR púgLtco RooeR

ARMANOo FRANco GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE OIRECTOR OE AD I.l INIST RACION, Y POR OTRA, LA

EI,IPRESA CONTROL INTECRAL DE COI.IBUSTIBLES, S.A. OE C.V., REPRESENTAOA POR C. EDUARDO

ALFoNSo REYES BoLlo, EN su cARÁcTER DE APoDERA0o LEGAL, se encuentran datos personales

correspondientes a Firma de particulares y Clave de Elector.

En esa tesitura, dichos datos se consideran información confidencial, conforme lo previenen las causales
establecidas en los artículos 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos obligados;3, fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública; 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Yucatán y en los numerales Cuarto, ouinto, Séptimo fracc¡ón lll, Trigés¡mo octavo fracción l,

Cuadragésimo primero, Sexagésimo segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, asi como para la Elaboración de Versiones
Públicas.
Adicionalmente, los integrantes del Comité de Transparencia verificaron que las versiones públicas de los

contratos de prestación de servicios antes referidos, que serán publicados en la Plataforma Nacional de
Transparencia, med¡ante las fracciones Xl, XXVII y el formato A de la fracción XXV|ll del artículo 70 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, correspondientes al cuarto trimestre del

ejercicio fiscal 2021, cumplen con lo dispuesto en la normativa previamente citada. --------------
Bajo esta tesitura, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de

conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente citada, se identificó que los referidos
documentos contienen datos que corresponden a las causales de confidencia lidad, y por lo tanto están
sujetos al régimen de excepciones, pues se trata de documentos que cont¡enen datos personales

expresados en forma numérica, alfabética, alfanumérica, asociados a personas físicas identificadas e

identificables correlacionadas con el ámbito de la vida privada, por lo que sí existe excepción para su
publicidad íntegra. ---------
En este contexto, una vez efectuado el a nális¡s y veriflcación correspondiente, los integrantes del Comité
de Transparencia, concluyen que la clasificación de la información realizada y solicitada por el

Departamento Adm¡nistrativo de la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General,

es válida y concordante con la normatlva señalada, por tanto, es procedente CONFIRI{AR LA
CLASIFICACIóN COMO INFORI.IACIÓN CONFIDENCIAL Y VALIDAR LAS VERSIONES PÚBLICAS EMITIDAS
por la referida unidad administrativa.
lV. Resoluclones d6l Comité de Transparencla de la Secretaría de la Contraloría General.

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su

disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión ordinaria, se sirve emitir
la siguiente resolución: ----------

--- RESOLUCIÓN $ yTRANSPARENCIA/CTSCCI SOlNeOll 2022
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos 44

fracción ll, 106, fracción lll y'137 inciso a) de la Ley General de Transparencia y la lnf ormación
Pública, y 84 fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales

Obligados, cONFlRl.lA POR UNANI]'iIOAD DE VOTOS LA CLASIFICACIÓN OE,
n de Su.jetos

N Cotto
PARCIALMENTE CONFIDENCIAL, solicitada por la Subsecretaría de Programa ederales d la Secretaría

de la Contraloría General, a través del oficio SUBPF-041/2022, contenida en Acta de No.

SUBPF-01-2022 emitidos en fecha 12 de enero de 2022, y VALIOA LAS

documentos correspondientes a las dos sentenclas que han causado
ES

nte el
de los

",5lrto
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Transparencia, mediante el formato de la fracción Xl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública; I Contrato de Obra Públlca con base a preclo atzedo y tlempo
determlnado, número SECOGEY lOP/001/2O2l celebrado con la persona moral áenominada pR0ACSURT
S.A. DE C.V., mismo que será publicado en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el f ormato\
de la fracciÓn XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón pública; \
así como, 7 actos jurídlcos correspond ientes a 2 Actas que se formulan con motivo de la celebración detN
la Junta de AclaraciÓn de la Licitación Pública, I Acta que se f ormula con motivo de la celebración del acto \
de presentación y apertura de proposiciones de la Licitación Pública, I Acta que se formula para d¡ctar el \
fallo de la Licitación Pública, 1 contrato de suministro de equipo de cómputo celebrado con la empresa
COMPUMAYA, S.A. DE C.V., y I contrato de suministro de equipo de cómputo celebrado con la empresa
C0MPUFAX, S.A. DE C.V.; y 1 Convenio modificatorio al contrato SECOGE y ISAF lOOltz}Zl celebrado con la
empresa CONTROL INTEGRAL DE C0MBUSTIBLES, S.A. DE C.V.; derivados de dos procedimientos de
licitación pública de los cuales se emiten respectiva mente, para la Llcltaclón púbtica éEcoGEy-EOUlpos
DE CÓi{PUTO Y VEHíCULO TERRESTRE-OI-2021, así como para ta Llcltactón púbilca SAF-sA-
COI'IBUSTIBLE-01-202'|; mismos que se publicarán en la Plataforma Nacional de Transparencia co$o

Edific¡o Adm¡nistrativo Siq o XXt,
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trimestre del ejercicio fiscal 2021, derivadas de los procedimientos disciplinarios, en contra de servidores
pÚblicos, que desempeñaron un empleo, cargo o comisión en una dependencia de la Adm¡nistración
PÚblica Estatal, tratándose de faltas no graves identificados con el expediente DNOR/OO9/2021, del cual
derivan dos expedientillos con los números DNOR/OOS-OI/2021 y DNOR/OO9-O2/2O21, del índice de la
DirecciÓn de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de esta Secretaria de la Contraloría General, con
mot¡vo de informes de probables responsabilidades administrativas por faltas no graves, los cuales serán
puestos a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en
cumplimiento a la carga y actualización de la información del cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2021,
correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnf ormación Pública. -_-----
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los titulares de los datos personales, sus representantes debidamente acreditados y los
Servidores Públ¡cos facultados para ello.
Con base en el punto lll inciso a)de la presente acta, se le ¡nstruye al Titular de la Un ida d de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, notif ique a la Titular de la Subsecretaría de programas Federales
de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la presente Resolución y se lá informe que, se
proceda con la carga y actualización de la información en la Plataforma Nacional de Transparencia
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2021, de conformidad con lo d¡spuesto en la
normat¡va aplicable en la materia.

RESOLUCIÓN NC 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SO/ N9O1 12022
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con f undamento en los artículos 44
fracción ll, 106, fracción lll y 137 inciso a)de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, y 84 fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
ObIigAdOS, CONFIR¡.IA POR UNANI].IIDAD OE VOTOS LA CLASIFICACIóN DE LA INFoRMACIÓN ioMo
PARCIALMENTE CONFIDENCIAL, solicitada por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la
Contraloría General, a través del oficio ADMON-036|2O22, contenida en el Acta de Claslflcaclón
ADMoN-01-2022, emitidos en fecha ll de enero de 2022, y vaLtDA LAs vERstoNEs púBLtcAs de I

documentos correspo n d ientes a los l0 contratos de prastaclón de servlcios, identificados bajo
NúMETOS dE CONtTAIOS YUC/SECOGEY-FEDIOO23I2O21. YUC/SECOGEY-EST/o056/2021, YUC/SECOG
EST IOO57I2021. YUC/SECOGEY-EST/0058/202I, YUC/SECOGEY-EST/0059/202'I, YUC/SECOG
EST/OO6O/2021, YUC/SECOGEY-EST/OO6I/2021, YUC/SECOG EY-E S¡ I0062I2O21, YUC/SECOG
EST/0063/2021 y SECoGEY/DA-01/2021, que serán publicados en la plataforma Nacional

021
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documentación correspond¡ente al formato A de la fracción XXVlll del artículo 70 de la multicitada Ley

General, y de los referidos Lineamientos Técnicos Generales.
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los titulares de los datos personales, sus representantes deb¡damente acreditados y los

Servidores Públicos facultados para ello.
Con base en el punto lll inciso blde la presente acta, se le instruye al Titular de la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, notifique al Titular del Departamento Administrativo de la
Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la presente Resolución
y se le informe que, se proceda con la carga y actualización del cuarto trimestre del ejercicio fiscal 202'1,

de la información en la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en la
normat¡va apl¡cable en la materia.

RESOLUCIÓN N9 s/TRANSPARENCIA/CTSCG/SO/N90112022
El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, con fundamento en el numeral

Décimo segundo, fracción lX de los Lineamientos Técnicos Generales, requiere a la Subsecretaria de

Programas Federales y al Jefe del Departamento Administrativo de la Dirección de Administración, ambos
pertenec¡entes a la Secretaría de la Contraloría General, publicar a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en los documentos en vers¡ón pública, la presente Acta de la Primera Sesión Ordinaria

2022 del Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría Generaly Ia Iista de los datos testados
correspondientes, cumplimentá ndose con la carga y actualización de la información correspondiente al

cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2021, poniéndose a disposición de la ciudadanía.
V. Clausura de la
El C.P. Roger Armando Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer con ida la Primera Sesión 0rdinaria correspondiente al año dos mil

de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas
con cuaren martes dieciocho de enero de dos mil veintidós, previa lectura de lo

acordad de sus hojas todos los que en ella intervin¡eron

r Armando Gut ié rrez
Marf il Ma n riq ue

Director de Adm stración
Direct ntos J uríd icos y Situació n

Patr¡mon Pa

y', se da por conó
té de Tra nsparenc

y cinco minutos del
irmando al margen y
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veintidós del
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Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
D¡rector de Normatividad, 0uejas y

Responsab¡lidades
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contralorh.yucatan.qob.mx
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Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Col. Xcumpich, Piso 1y 2.

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

SECOGEY
SECNEIARIA OE tA
coNTnALoRlA GENEPAT

ANEXO 1

LISTA DE ASISTENCIA

PR!MERA SESÉN ORDINARIA 2022

COM|TÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA Og U CONTRALORíA GENERAL

T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contralorla.yucatan.gob.mx

18 DE ENERO DE2O22

NOMBRE rñra

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

VOCAL

í

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO

(/
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,
/q7
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